
 

Reales Alcázares de Sevilla 
 

Se trata de un conjunto de edificios palaciegos construidos desde la Alta Edad Media en la 
ciudad de Sevilla, en el que se superponen estilos de diversas épocas. El recinto ha sido 
utilizado como sede de los dignatarios y príncipes musulmanes y, desde 1248, corte de 
los reyes castellanos y lugar de alojamiento de los miembros de la Casa Real y Jefes de 
Estado que visitan la ciudad. 
 

Magnífico es el Alcázar 
Con que se ilustra Sevilla; 
Deliciosos sus jardines, 

Su excelsa portada, rica… 
“El Alcázar de Sevilla: Romance primero” 

Duque de Rivas  (1791-1865) 
 

Sólo el lápiz y el pincel unidos pueden dar idea de la 
caprichosa variedad y belleza de los adornos, de que así el 
salón y los dos patios de que hemos hecho mérito, como las 
demás estancias del piso bajo del Alcázar, tienen revestidos 
sus muros; y de lo admirable de los artesonados. Por todas 
partes deslumbran el oro y los mosaicos compuestos de los 
más vistosos colores…             Fernán Caballero (1796-1877) 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 


